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ACUERDO No. 1334 DE 2001

(Diciembre 19)

"Por medio del cual se hace una delegación"

LA SALA ADMINISTRATIVA DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial de las que confiere el parágrafo del artículo 85 de la Ley 270 de 1996.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.-  Delegar en el Presidente de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, la expedición de todos los actos administrativos necesarios para la cabal ejecución del presupuesto de 2002 de la Rama Judicial y tomar las demás decisiones laborales y administrativas del Consejo Superior de la Judicatura. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de sus expedición.

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE
Dado en Bogotá D. C., a los diecinueve (19) días del mes de diciembre del año dos mil uno (2001).

CARLOS ENRIQUE MARÍN VÉLEZ

Presidente

CELINEA ORÓSTEGUI DE JIMÉNEZ

Secretaria
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